
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Verbal de Menor de Cuantía.  
Demandantes: GYPLAC S.A. Nit: 900.149.460-0  
Demandada: INVERSIONES TOGU S.A.S. Nit: 900.165.662-9  
Radicado: 200014003003 2021 00238 00. 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda verbal de Menor 

Cuantía presentada por GYPLAC S.A., actuando a través de apoderado judicial, contra 

INVERSIONES TOGU S.A.S. 

Revisada la demanda de la referencia, se observa que reúne los requisitos exigidos por 

el artículo 38 de la ley 640 de 2001, y los artículos 82, 368 del C. G. del P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda Verbal de menor cuantía presentada por GYPLAC S.A., 

actuando a través de apoderado judicial, contra INVERSIONES TOGU S.A.S. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al demandado INVERSIONES TOGU S.A.S. la presente 

providencia, en la forma prevista en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. del P., o 

conforme a lo contemplado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, y en el mismo acto, 

córrase traslado de la demanda por el término de veinte (20) días hábiles y hágasele 

entrega del traslado con sus anexos. 

 

TERCERO: Abstenerse de ordenar la práctica de la medida cautelar solicitada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que no prestó la caución conforme a lo dispuesto 

mediante auto del 15 de junio de 2021. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE:  

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Código de verificación: 

a02e4cb0fa3b6bc56d50fc7704483e7a65bf5c89a19f27a2b131ec962971f215 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Documento generado en 14/07/2021 01:24:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


